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Art.ií.s l^b leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
«■ínsiorea lo sontrario. (06dig« civil vigente)

^®^ decreto de 4 de Enero 001888 y la Beal orden 
« 6 da Agosto a® 1891, disponen no se otorgue por la» cor- 
Forsdones provinciales ni municipales ningún doonmento 
» 4**® ^°® rematantes presenten lo» recibo» 
« haber astiaíeoho ioa derechos do inserción de loa anun
cies ua subastas en la tJaveta de Madrid y Botrnn Oireian.
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Se publie» todo» los días, szeepto los floral a g o».
NOTA IMPOBTANTS.—InmediRtaraente oue los Sres. Alcaldes 

y Bacretarlos reciban cate “BOLET1K„ rhapondrin que ce fijó 
un ejemplar en el sitio da «ostumbre, donde pormaneoere 

hast» el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y fbub.cíob que ev manden publier r 
an los Soletines Ofidalet as han do remitir al Jefe politico 
rsapeotivo, por cuyo conducto ea paaarin dloa editores de 
los mencionado» periódicoK»

(Ordenes de 2 do Abri.i. de S y 21 de Octubre de 1664).
Los sefiorea Secret? '0» o.’idatin bajo su mas eatreoL». 

reapensabiJldad, de conae - í»r los números de este Bcíeí;», 
coloocionedos para su eacuademación, que deberi verifi. 
oareoal finpl de orda rto.

Autubtuuoia. Cotí b" mecon la oGnáicion 4." reí pH»' 
go que ha servido de baso para la_subasta, no se insertará 
ningún anuncio que seai instancia de parto Bjn qso abo
nen los iatorosados el importe do su publicación, i raaón 
de 26 céntimos por linea 6 parte de ella, y la venta de nú
meros sueltoB i 88 céntimos.

^inictrní mnoión del padrón de cédulas porsoua- 
SlubjUyp les, para el año eoonómico de 1893 al

(Qaeeía del 21 de Mayo.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Ï^amîlia, continúan en esta Corte 
8m novedad en su importante sa
lud.

1899, se anuncia al público por térmi
no do qoinoe días, para las oportunas 
reclamaciones.

Castro del Elo 17 de Mayo de 1898, 
—Pedro Navajas.

AYUNTA VIENTOS
VILLA. DEL RIO

Núm. 1381
Úen Pranciaco Grande Canales, primer 

Diente Alcalde y accidental presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.

te.

, Hago saber; que acordado por la 
'’únta municipal el estableoimiento del 
Arbitrio sobre neo obligatorio de pesos 

pedidas municipales á que autoriza
1 Beal decreto de 7 do Junio de 1891, 

** Ayuntamiento de mi presidencia, ha 
dispuesto que se arriende referido ar
bitrio en subasta pública, bajo las con
diciones qne constan en el expediento 

su razón, el coai so encuentra de
^8nifie8to desde hoy en la Secretaría

El acto tendré lugar é las doce del 
día cinco de Junio próximo, en el sa- 

de las Casas Consistoriales, en un 
®blo remate, por el sistema de pujas é 
*2 llana en alza, ante una Comisión del . 
Ayuntamiento legatmente presidida; y ■ 
para iiitoresarse en la licitación ha de ’

1

°?’^®*gnare6 previamente en la Depo
sitaría ó sobre la mesa de la preaíden- 
®*®i la cantidad de doscientas oinonen- 
‘* pesetas, sin oayo requisito no seré 

proposición alguna,
■^0 qne ^^ acordado hacer público 

Í®5 medio del presente para conocí- 
Íhiento de onantas personas quietan 
•htetesarse en la eubsata,

JiUa dal Eío é 18 de Mayo de 1898. 
^Francisco Grande.—P. 3. M., Sal
vador Muttoz.

CASTRO DEL RIO
Núm.1887

®u Peflro Navaioa Navas, Alcalde oonstitu- 
donal de esto villa.

ESPEJO
Núm. 1388 -

Don Antonio Pineda López, primer teniente 
y Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: que tetmineda en borra

dor la matriouls de subsidio industrial 
del próximo ello económico de 1893 é 
99, queda expuesta al público en esta 
Secretaría Capitular, por término de 
quince días, contados desde este fecha, 
para que los contribuyentes en ella 
comprendidos puedan examinaría y 
aducir las reclamaciones que estimen 
procedentes.

Espejo 16 de Mayo de 1898.—Anto
nio Pineda.

BAENA
Núm. 1391

Don Rafael Alcalá Buelga, Alcalde constitn- 
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el padrón industrial que ha de ser
vir de base para la confección de la 
matricula industrial y de comoroio. de 
esta población, en el próximo ejeroioio 
de 1898 á 99, queda expuesto el públi
co en la Secretaría de e8t¿ Ayunta
miento, por término de ocho días, é 
contar desde que aparezca inserto el 

• presente edicto en el Boletín Opioiíl 
. de la provincia, para que loa contribu

yentes puedan examinatio y aducir las 
; reclamaciooQs que é su derecho orean 
,, asÍBtirls.
' Lo que se hace público para oonooi- 
i miento de los interesados.
) Baena 18 de Mayo de 1898.—S. Al-

I

í

1

Número 1389 i
Hago saber: que formado el padrón y 

de los individuos obligados en esta vi- 3 
11a, al impuesto de cédulas personales, i 
pata el próximo año económico de 1898 j 
é 99, qeeda expuesto al público en la - 
Secretaría del Ayuntamiento, por tér- .
mino de quinoe días, contados desde 
el de hoy, é ña de que los comprandi- 
dos en dicho documento puedan exa
minatio y formular lea reolsmaoiones 
procedentes.

Espejo 14 de Mayo de 1898.—Anto
nio Pineda.

a-
S

3

SANTA EUFEMIA
Núm. 1390

Don Joaquín Aranda y Ruiz, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que baHéndoBe termi

nado el padrón da cédulas personales, 
que ha do regír en el alio económico 
venidero de 1898 é 99, queda expuesto
ai pú dico ea la 
por término de 
examinados por

| dan aducir las 
1 oonduoentae.

oalá.

POSADAS
Núm. 1404

Don M;iriano 3?ranco Sangrador, Alcalde pre- 
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

mismo el arriendo en oonourso público í
de loe productos del matadero de esta 
población, dorante los años económi- 
oos de 1898 á 99 y 1899 al 1900, so 
anuaoia por medio del presente que la 1 
sobasta tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales y despache de la Aloal* 
día, al siguiente día de loe treinta enI día, al siguiente dU de loe treinta en 

t que aparezca inserto este edicto en el

Seoreterla municipal, 
ocho días, para que 
los interesados, pue- 
razonee que estimen

t
Boletín Oïicial de la provincia,_ de 
doce á una de la tarde, y bajo el pliego

t de condiciones que desde hoy queda 
f de manifieato en la Secretaría munioi*

d Lo que se hace público por medio j 
1 del presente para la general inteligen- .

pal, donde podrán examinatio cuantas 
personas deseen intersaarse en la lici
tación.

El tipo para la subasta ea el de cinco 
mil paaetas por cada uno da los dos 
años expresados, y le licitación ae veri
ficaré por pujas é la llana, siendo re
quisito indispensable para tomar parte 
ea ella, acreditar por medio dal opor
tuno reaguardo, habar consignado en 
Aroas municipales, corno depósito pré- 
vio, Is suma de dOBoientas cincuenta 
pesetas, á qne aaoiende el cinco por 
ciento del tipo de un afio.

Hago saber: qae terminado el borra- 5 
®r que ha de servir de base á la for- t

oía del mismo, , _
Santa Eufamiaé 14 de Mayo de 1898. j n®no Franco 

— Joaquín Aranda. ! tario.

Número 1406
Hago saber: que acordado por el 

mismo la contratación en subasta pú
blica del servicio del alumbrado de 
esta pablaofóo, durante el ado econó
mico de 1898 à 99, se anuncia por me
dio del present», que el soto tendré 
lugar en estas Casas Oonsistoiialea, é 
Ias unos de la mafiaua dal siguiente 
día à los treinta en qae esto edicto apa 
rezoa inserto en el Boletín Ovioiíl de 
la provincia, sin contar el de la facha 
do referido periódico, bajo el pliego 
de condiciones que desde hoy queda 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal, para eu examen por cuantaa per
sonas Io desees.

El tipo pera la subasta es el de tres 
pesetas cincuenta céntimos menauales 
por cada farol da los ochenta de pago 
que constituyen dicho alumbrado, y la 
licitación se verificaré durante el pla
zo de una hora, por propoeioionee ver
bales y en baja sobre referido tipo, sien
do requisite indispensable para que las 
mismas puedan ser admitidas, el de
pósito prévio en Arces municipales, de 
163 pesetas, cantidad igual al cinco 
por ciento que ae exige como fianza 
pare tornar parte en Ia subasta.

Fosadas 19 de Mayo de 1898.—Ma
riano Franco. — Antonio Uceda, Secre
tario.

FUENTE TOJAR
Núm. 1406

Don Marcelino Buia Sánchez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber; qne no habiendo tenido 

, efecto la primera subasta del arreuda- 
>i miento á venta libro de los derechos
f de consumos, durante los tres años 
i económioos de 1898 é 99,1899 é 1901, 

por falta de licitadores, tendré efecto 
un segundo remate é los diez días de 

> publicado este edicto en el Boletín 
? Oficial de la provincia, de diez á doce 
i de su mañana, en estas Casas Capitu- 
1 lares, y bajo loa tipos y condiciones 
1 anunciadas para el primero, y que 
j constan en el expediento que obra en 
j esta Secretaría Capitular, en cuya se- 
! gando remate serán admitidas las pro- 
3 posiciones quo cubran las dos teroeras 
3 paiteB del importe fijado para la sn- 
? baste.

Posadas 19 de Mayo de 1898.—Ma- j Fuente Tójar 17 do Mayo do 1898, 
.—Antonio Uceda, Score- | —Marcelino Ruiz,

.4.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÎ^O ECONÔMICO DE 1897 A 1898

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

5 
^ o

Clase
Sueldo

al

Material

al

*
Situación de la Escuela. Fechas de la

• de la

Escuela.
trimestre.

Pesetas, Cla.

trimestre.'

Pesetas. Cts.

Pro
piedad. Vacante

Inte
rinidad Propiedad Vacante.

Inte
rinidad.

_

430 VILLANV? DEL DUQUE... D.* Josefa Arrieta....... ............... Auxiliar.... 126 » 90

431 VILLANV.’DEL KEY.......... D. José Lozano López................ Elemental.,. 206 26 61 66 90

> Camilo Sánchez...................... > * > > > > »

432 » José Lozano Vera.................. Auxiliar,... 126 > > > 90
1 31

—á— 
10 12

433 D.“ Carmen González................. Elemental... 206 25 61 66 90

434 » Maria Sillero ........................ Auxiliar........ 126 > 90

436 VILLARALTO........................ D. Bartolomé Peralvo Elemental... 206 26 61 66 90

436 D." Francisca Moraño............. > 206 26 51 66 90

437 VILLAVICIOSA...................... D. Juan Serrano.......................... > 276 68 76 90

438 > Agustín López................... > 275 68 76 90

489 D.‘ Isabel Padilla........................ > 276 68 76 90

440 » Isabel López............................ 276 68 76 90

441 VISO....................................... . D. José Palma............................ 275 88 76 90

442 » Juan Ramírez......................... 275 68 76 90

443 » Francisco González............ . > 276 68 75

444 D.* Ana Josefa Caballero.......... > 276 68 75 90

*446 ZUHEROS................................ D. Pedro Muñoz.......................... 206 26 61 66 90

446 D.® Petra Leonor Becerra.......... » 206 26 61 66 90

TOTAL..........................

Don Rafael González y Martínez, Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.
Certifico: Que los datos contenidos en la relación precedente están conformes con los antecedentes que obran 
Y para que conste expido la presente, visada por el señor Presidente de esta Junta y sellada con el de su

sidente, Becerra.
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TRUCCION PÜBLICA DE CÓRDOBA »
SEGUNDO TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

— —
COBRADAS EN EL TRIMESTRE

EN EL TRIMESTRE TENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES

10 por 100 3 por 100 Tacantes 60 por 100 lOpor 100 3 por 100 Vacantea. 60 por 100 TOTAL lOporlOO 3 por 100 Vacantes 50 por 100 TOTAL 10 por 100 3 por 100 Vacantes 60 por100 TOTAL
— — — — — — —

j^ Cts. Pta^C^ Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cta. Pts. cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. cts. Pts. Cts. Pts. cts. Pts. Cts. Pts. cts. Pts. cts. pts. Cts, Pts, cts. Pts. Cta.

> 3 76 > 3 75 7 60 > > » > 7 60 - 7 60

5 16 6 19 5 16 6 19 22 70 6 16 6 19 11 36 6 16 6 19 11 35

> > > > > 1 68 34 72 36 30 > 1 68 34 79 86 30 > > » > »

S > > » > > > > > > > > > »

5 16 6 19 6 16 6 19 22 70 6 16 6 19 11 36 6 16 6 19 11 35

> 3 76 > 3 76 7 60 3 75 3 76 > 3 75 3 76

5 16 6 19 6 16 6 19 22 70 > > » > > 10 32 12 38 22 70

6 16 6 19 6 16 6 19 22 70 > » > > > 10 32 12 38 22 70

6 88 8 55 6 88 8 26 30 26 6 88 8 25 16 13 6 88 8 26 15 13

6 88 8 26 6 88 8 25 30 26 6 88 8 26 16 13 6 88 8 26 16 13

6 88 8 26 6 88 8 26 30 26 6 88 8 26 16 13 6 88 8 26 16 13

6 88 8 26 6 88 8 26 30 26 6 88 8 26 16 13 6 88 8 26 15 13

6 88 8 25 6 88 8 26 30 26 6 88 8 25 16 13 6 88 8 25 16 13

6 88 8 25 6 88 8 25 30 26 6 88 8 25 16 13 6 88 8 26 15 13

6 88 8 26 6 88 8 26 30 26 6 88 8 25 16 13 6 88 8 26 15 13

6 88 8 25 6 88 8 25 30 26 6 88 8 26 15 13 6 88 8 26 16 13

5 16 6 19 5 16 6 19 22 70 6 16 6 19 11 36 5 16 6 19 11 36

& 16 6 19 5 16 6 19 22 70 6 16 6 19 11 35 6 16 6 19 11 36

^196 99
2838 36 608 48 5612 25 2194 10 2838 08 1066 82 5226 51 22481 68 1868 31 2646 49

1051 64'4959 16
10524 49 2622 78 3030 94 623 76 6779 61 11967 09

’^*^idades devengadas........................ 

cobradas.............
Id pendientes de pago..........

Pesetas. Cts.

22.481 68

10.524 49

11.959 09

^ ^^ Secretaría de mi cargo, á los que me refiero.
^^^í en Córdoba á treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos noventa y siete.—Rafael González.—V.’ B.’: El Pre-

(1) Tóase el Bolsun de los días 29 de Abril, 2, 4, 6, 11, 13, 16 y 19 de Mayo.
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4 BOLETIN OFIOIAL PE LA PROVINCIA P^.C^SpOBA

JUZGADOS '
SEGOVIA

Núm. 1400
Pon Tomás Garcia Martín, Jnez_ de primera 

inatancia de Segovia y su partido.
Por el presente y en virtod de lo 

acordado en providenoia de ayer, dio- 
tada en autos civiles ejecutivos que si
gue en este Juzgado el Procurador 
Don Gaspar Cabrero González, en nom 
bre da Don Paulino Rubio Torrego, 
contra Don Manuel Sidro de la Torre, 
sobre pago de cantidad, ee manda sa
car á pública subasta en venta, por tér
mino de veinte días, por segunda y re* 
baja del veinticinco por ciento da la 
tasación, la siguiente finca:

Una suerte de olivar com pues ta de 
oinoo eranas das y cinco sextas partea 
de otra, équivalentes á dos hectáreas, 
diez y nueve ¿reas y diez y nueve oen- 
tiáreas, en el partido de Bata de la 
Benita, término judicial de Cabra; lin
dante por Poniente con olivares de 
Don Antonia Portocarrero; por el Sur 
la acequia del rió del partido, y por 
Levante y Norte con olivar de Don 
José de María de la Torre Burgos, jus- 
tipreoiada en mil seiscientas veinte y 
oinoo pesetas. 1.625

Para cuyo remate que se celebrará 
simultáucamente en este Juzgado y en 
el de Cabra, se ha seSaiado el día quin~ 
ce ¿6 Jwñc próximo, á las once de la 
mañana; advirtiéndose que no se admi
tirá poetnra que no cubra las dos ter
ceras partes del justiprecio; que los 11- 
citadorea deberán consignar previa- 
mente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos ai diez por 
ciento de la expresada tasación; que la 
parte actora ha creído innecesaria la 
formaoión del ramo de titulación por 
creer suficiente la certificación de car
gas librada por el Registro de la Pro
piedad, que estará de manifiesto en la 
EBoribania del actuario, y en cuya cer
tificación se expresa el título de proce
dencia, y por último que la finca se ad
judicará al licitador que ofrezca mayor 
postura en este Juzgado ó en el de 
Cabra.

Dado en Segovia á cuatro de Mayo 
de mil ochocieatoa noventa y ocho.— 
Tomás García Martín.—Fra neis o o de 
P. Rives.

MONTILLA
Núm. 1402

Don Kafael Susbielas y Sauz, Abogado y Juez 
municipal de esta ciudad.
Hago saber: que en este Juzgado da 

mi cargo se eigne expediente juicio 
verbal á instancia dal Prooorador de 
los Juzgados de esta ciudad Don An
tonio Duque Cimarro, como apoderado 
de Dou Prancisoo Sánchez y Espejo, 
contra Carlos, Francisca, Carmen y Pi
lar Polonio y Carmona, todos de esta 
vecindad, por cobro de doscien tas trein
ta y una pesetas ochenta y cobo cénti
mos de prinoipal y además el rédito 
legal, en cuyo expedienta be mandado 
sacar á pública Buhaste, por asgan da 
vez, en venta y mera propiedad, una 
suerte de tierra propia de los deman
dados, al sitio de la Fuente del Alamo, 
de este término, oompuesta de dos fa
negas, cuatro oelemines y un octano de

otro, que linda al Norte y por el Ette 
con viña y tierras de Juan Carrasqui- , 
11a; por el Sur con más de Agnstln Ji- 1 
menez, y por Oeste con olivos de Don ; 
Antonio Muñoz, que ha sido tasada en ^ 
venta, por perito competente, en la , 
cantidad de mil doaoientas ochenta y * 
nueve pesetas; rebajándose ahora Ia 
cuarta parte de dicha suma, quedando | 
en su oonseonenoia el tipo señalado pa- j 
ra esta segunda subasta en nueveoieo- : 
tas sesenta y seis pesetas setenta y oin- ' 
co céntimos. ;

Para el remate de expresada finoa he 
señalado el miércoles veinte y dos del 
próximo venidero Junio, de doce á una ■ 
de la tarde, en la Andienoia de este - 
Juzgado, situada en el Palacio de la ; 
Justioia de esta población,bajo las con
diciones eigaientes: ¡^

1 .» Que no se admitirán posturas '' 
que no cubran las dos terceras partes 
del repetido tipo.

2 ." Que aunque no se han presen
tado los títulos da propiedad, en les ■ 
autos constan loa antecedentes neoesa- j] 

nos que Io justifican y gravámenes que 1 
afectan al inmueble; y ?

3 .» Que los postores han de consig- ; 
nar por lo menos en el acto del remate, ’ 
en la Secretaria de este largado, el ' 
diez por ciento del precio en que sea 
rematada la finca.

Dado en Montilla á catorce de Mayo 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Rafael Susbieia». — El Secretario, Juan 
Porras.

LLERENA
Núm. 1871

Don Luis Lozano y Bodrígnez, Jues de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria mego y 

encargo á todas las autoridades, así ci
viles como militares y á los agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca 
de un borro, rucio oscuro, cerrado y 
mediano, que en la noche del veinte y 
ocho el veinte y nueve de Abril último 
desapareció de la mina de Arroyo Co
nejo, término da Berlanga, donde le 
dejó so dueño Manuel Barragán y Ba
rragán, vecino de dicha villa, y caso 
de ser habido, pongan á mi disposición, 
con las personas en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan su legítima 
procedencia y adquisición.

Dada en Llerana á diez y seis de Ma
yo de mil ochocientos noventa y ocho.

Luis Lozano. — Por su mandado, Luis 
Fernández.

POZOBLANCO
Núm. 1372

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins
trucción da esta villa y su partido.
Por el presente hago saber: que con 

arreglo al artículo treinta y uno de la 
ley del Jurado, he acordado se proceda 
á la oonstituoión da la Junta da parti
do, para la formaoión da las listas da 
Jurados del año próximo, para lo cual 
ee procederá en la Sala Audiencia de 
esta Juzgado, al sorteo de los mayores 
contribuyentes por territorial é indus
trial que deben íormarla, señaiándoaa 
para la celebración del mismo el día 
veinte y oinoo del sotsal y hora d» las 
once de su mañana.

Dado en Pozoblanco á diez de Mayo 

de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Arcadio Ortega.— P. M. da S, S.“, Jolio 
Pellitero.

PUENTE OBEJUNA
Núm. 1373

Don Alfonso Gómez Bellido, Juezde instrue- ; 
ción de este partido.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se el día treinta y uno del corriente 
mes, á las doce de su mañana, en la 
Sala Andienoia de este Juzgado, al 
sorteo de los seis mayores contribuyen
tes qua en unión del Cura párroco y 
Maestro de instrucción primaria han 
de constituir la Junta de este partido 
pera la formación da las listas de Jora- 
dos, ee anuncia en el BóIiSTiN Opiotai, 
en cumplimiento da lo dispuesto por el 
artículo 31 de la ley del Jurado,

Puente Obejuna diez y ocho de Ma
yo de mil oohooientes noventa y ocho. 
—Alfonso Gómez.—El Secretario de 
gobierno, Manuel Pérez.

BAENA
Núm. 1374

Don Nicolás Company Márqnee, Juez de pri
mera instancia é instruceión de este par
tido.
Por el presente hago saber: que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo treinta y uno de la ley del Ju
rado, he acordado ea proceda en el lo
cal de este Juzgado al sorteo de los 
sais vocales, que bajo la presidenoia 
del Jaez que suscribe, y en concepto 
de mayores oontriboyentes, cuatro por 
territorial y dos per industrial, han de 
oonstitnir la Jonta de elección de esta 
partido, para la formación de las listas 
de Jurados correspondientes al mismo, 
señaléndose para la oelebraoióc de 
aqotl al día veinte y cinco del actual, á 
las once de su mañana.

Y para su poblici dad se expide el 
presente en Baena á diez -y siete de 
Mayo de mi1 cohooientos noventa y 
ocho.—Nicolás Company.—El Secre
tario, José Santano.

CABRA
Núm. 1375

Don José Soler y Daroni, Jaez de tnstar ac
ción de esta ciudad y an partido.
Por virtud del presente hago saber: 

que en complimiento á lo dispuesto en 
al artículo treinta y uno de la ley del 
Jurado, he acordado ee proceda el día 
treinta y uno del corriente mes, á las 
doce de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, ai sorteo de los 
seis vocales, que bajo mi presidencia y 
en concepto de mayores contribuyen
tes, cuatro por territorial y dos por in
dustrial, han de constituir la Jauta de 
este partido para la formaoión de las 
listas de Jurados.

Dado en Cabra á once de Mayo de 
mil ochooientoe noventa y ocho.—Jo
sé Soler. — El Secretario de gobierno, 
Francisco Molina y Borrego,

CASTRO DEL RIO
Número 1394

Don Ramón Topeta de los Ríos, Juez de ins
trucción de este partido.
Por el preaente hago saber: que en 

cumplimiento de lo dispuesto en «I ar
tículo 31 de la ley de! Jurado, he acor
dado se proceda en el local de este 
Juzgado de instracoión, el día treinta

del aetnat, á lea doce de su mañana, al 
sorteo de los seis vocales, que bajo la 
presidencia del Jnez que suscribe, y 
en ooncepto do mayores oontribuyen- 
tee, cuatro por territorial y dos poí ín* 
dustrial, han da constituír la junta de 
este partido, para la formaoión de la» 
listas de Jurados, correspondientes ai 
mismo.

Dado en Castro del Río á diez y 
ocho do Mayo de mil ochocientos no
venta y ocho.—Ramón Topete.—Jos® 
Delgado.

MONTORO
Núm. 1396

Don Manuel de la Cueva y Donoso, J*?®® ^^ 
inatrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presenta hago saber: que * 

día veinte y ocho del mes actual, á Iss 
once de su mañana, tendrá lugar cu 1® 
sala Andienoia de este Juzgado, s_ 
sorteo de loe seis vocales, que bajo ®‘ 
presidencia, en concepto de mayor®® 
contribuyentes, cuatro por territor'® 
y dos por industrial, han de constiti"' 
la junta de este partido, para la form®' 
ción de las listas del Jurado, confer'"® 
á lo prevenido en el art. 31 de 1® 1®^ 
de 20 de Abril de 1888.

Dado en Montoro á catoroe de ^® 
yo de mil ochocientos noventa y 0"^^' 
—Manuel de la Cueva Donoso.—^ 
Secretario de gobierno habilitado, æ** 
oenoiado Juan Miguel Criado.

AGUILAR
Nûm.lM8

Don Pascual L. de Guevara, Jaez ruiuJo^^^ 
è interino de primera instancia do 
ciudad y su partido por traslación 
propietario. ^
Hago saber: que en oUEoplimieot® 

lo diepaesto en el art. 31 de la Isf ® _ 
Jurado, he acordado se proceda al ^^^ 
too de loe seis vocales, que bajo 1® P‘ 
8ÍdenoÍB del que suscribe, y e" ‘’^'’^ 
cepto de mayores contribuyentes, ®®* 
tro por territorial y dos por indostr' ’ 
han de constituir la junta de este p®'^ 
tifio para la formación de Is-s list®® ^^ 
Jurados, cuyo acto tendrá lugar e"^j^ 
sala Audiencia de este Juzgado, «^
27 del actual, á las doce de la maH®®

Dado en Aguilar á veinte de 
de mil ochocientos noventa y oo^'’'. 
Pascual L. de Guevara. — E! 3®®^®*^^, 
de gobierno, Francisco Morales J 
oerril.

Sección de anuncí^^^

Padrón de Cédula^ 
y demás formularios se venden 
la imprenta del “Diario de 0^^ 
ba„, Letrados 18.

LOS LIBROS , 
para la contabilidad municip®*’^ 
hallan de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba»,Letrados

LAS onus 
de caballerías se hallan de ’ 
en la imprenta del “Diario.»^^^ 
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